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Constancia secretarial: Al Despacho del señor Juez para informarle que el acreedor GM 

FINANCIAL COLOMBIA S.A. presentó objeciones al acuerdo de adjudicación (PDF114, C1, 

P1). Pasa para lo que estime conveniente proveer. Bucaramanga, 17 de enero de 2024. 

(S.M.G.C.)  
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO 

DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de Enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede se ordena CORRER 

TRASLADO por el término de tres (3) días a la auxiliar de la justicia - 

liquidadora MARÍA EUGENIA BALAGUERA SERRANO, de las objeciones 

allegadas por cuenta del acreedor GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., visibles 

en el PDF 114 del expediente digital, para que se pronuncie con relación a 

las mismas.  

Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente a través de los medios 

tecnológicos 
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